
9:15 - 9:30 h 	 Recepción de asistentes 

PRIMERA PARTE: LA DEDUCCIÓN POR I+D+i  Y SU CESIÓN AL FINANCIADOR

9:30 - 10:15 h	� Nuevas deducciones fiscales para los financiadores de proyectos de I+D+i  
		  Daniel Armesto, Garrigues
10:15 - 11:00 h 	� Identificación, calificación, cuantificación y acreditación de las actividades 	

de I+D+i  
		  Joaquín Medrano, F. Iniciativas
11:00 - 11:30 h 	 Descanso - café
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Recientes novedades de gran calado en la fiscalidad de la generación y la explotación del conocimiento tecnológico hacen necesaria una 
actualización en relación con las oportunidades de obtener incentivos fiscales en dichas actividades.

•� ��Actividad de investigación, desarrollo e innovación tecnológica. 
La normativa foral ha establecido la posibilidad de ceder los créditos fiscales a cambio de obtener financiación para dichas actividades. 
Esta medida tributaria resulta de especial interés para empresas que invierten en I+D+i, así como para posibles inversores que 
financiando dichos proyectos pueden conseguir una atractiva rentabilidad mediante la aplicación de deducciones fiscales.
En esta materia es de especial importancia el proceso para la identificación y calificación de las actividades innovadoras, la 
cuantificación óptima de los gastos asociados, así como su certificación y acreditación, que otorgan seguridad jurídica al proyecto 
de I+D+i.

• La explotación de la propiedad industrial mediante su cesión (royalties). 
Analizaremos la fiscalidad de este tipo de rentas desde el país del pagador hasta su percepción por la empresa vasca. Esta podrá 
beneficiarse del régimen del patent box, que permite la exención parcial de estas rentas. 
La reciente actualización de este régimen exige adaptarse a sus nuevos requisitos, para lo que será especialmente importante tener 
en cuenta una serie de aspectos clave en los contratos de cesión de conocimientos tecnológicos.
También para la aplicación del régimen del patent box es preciso la justificación tanto económica como técnica de todos los 
elementos de este incentivo para que pueda aprovecharse con total garantía.

SEGUNDA PARTE: EL INCENTIVO FISCAL DEL PATENT BOX

11:30 - 12:15 h 	� Cesión de conocimientos tecnológicos: fiscalidad en el país de 
origen y destino, patent box  

		  Itxaso Berrojalbiz, Garrigues
12:15 - 12:45 h 	� Contratos de cesión de conocimientos tecnológicos  
		  Carla Frangoni, Garrigues
12:45 - 13:15 h 	 Justificación técnica y económica  
		  Joaquín Medrano, F. Iniciativas
13:15 - 13:30 h 	 Mesa redonda  

Asesoramos en todas las áreas del derecho 
empresarial. Somos uno de los grandes 

despachos de abogados internacionales, con 
presencia en trece países. 

Asesoramos a las empresas en la gestión de la financiación 
de su I+D+i, mediante el diseño y la implementación de 

acciones cuyo objetivo consiste en potenciar el desarrollo 
tecnológico y económico de las mismas.


